
PARA  SU INCLUSIÓN COMO ANEXO EN EL ACTA DE REUNIÓN DE CCI DE JUNIO 2016 

 (ACTA 229) 

El CCI como comité asesor de Conase (INASE), desde 1990 viene prestando su colaboración 

para la realización de los ensayos de la RET y se fueron mejorando los resultados que se 

aportaron para su difusión oficial a través del INASE. La información incluyó datos de campo y 

análisis de laboratorio de calidad de cada campaña, quedando por implementarse aquello 

referido a la interpretación de los datos de calidad, ya que se publicaron  los datos  sin ningún 

tipo de análisis.   

Tomando en cuenta las conversaciones mantenidas este año con funcionarios de la Secretaría 

de Agricultura y con autoridades de Argentrigo con relación a la colaboración   del CCI para el 

manejo de las muestras obtenidas en los ensayos de la RET y su aplicación para la 

implementación del ProNaCaTri, el CCI acuerda elaborar: 

 - Acciones  para la  campaña 2016. ( muestras de RET 2015 y siembras RET 2016)  

 - Plan de trabajo INASE – Argentrigo   de 5 años del ProNacatri    ( Campañas 2016-2020) 

 

ACCIONES PARA LA CAMPAÑA  2016: 

 Se introducen modificaciones al Protocolo de la RET (versión 2013) para adecuar 

fechas y acciones que hacen al Plan de Trabajo de 5 años.. 

 En esta nueva versión se definen la composición y los objetivos del Grupo de Trabajo 

de Calidad de la RET.  Se conforma este grupo con el Dr.Daniel Miralles (UBA), el 

Dr.PabloAbatte  (INTA) y la Ing. Nelly Salomón (UNS). 

 El Grupo de Trabajo  invitará a participar y/ó pedirá opinión a otros actores de la 

cadena de trigo, para aportar ideas sobre metodologías de análisis y formas de 

presentar la información. 

 El Grupo de Trabajo elaborará una propuesta de los análisis a realizar y de los 

resultados a presentar en un  informe de Calidad  final consolidado, que satisfaga las 

necesidades de todos los actores de la cadena de trigo, para cuyo fin se participará a 

Argentrigo. 

 Con los datos de la campaña 2015 (actualmente en proceso de obtención) y los 

generados en campañas anteriores, como así también los análisis ya realizados y 

publicados, se hará un informe  que servirá de ejercicio para el modelo final a utilizar 

en el Plan de 5 años. Los miembros del Grupo de Trabajo propondrán la fecha 

estimada para su entrega parcial ó total.  Asimismo definirá e informará al CCI sobre la 

necesidad de contratación de un Becario ó Pasante y su costo . 

 Para la campaña 2016 se realizarán los análisis de calidad comercial, industrial y 

panadera sobre las muestras de la RET 2016 de los ensayos de: Reconquista y Rafaela             

( Subreg.I), Marcos Juárez y Pergamino (Subreg.IIN), Plá y Chacabuco (Subreg.IIS), 

LaDulce y Miramar (Subreg.IV), Bordenave y Carhue (Subreg. VS). Total estimado de 

500 muestras. 

 

 

 



 

 

 

PLAN DE TRABAJO INASE - ARGENTRIGO PARA 5 AÑOS del ProNaCaTri: 

 

El CCI, además de continuar colaborando con la conducción de los ensayos de la RET, hará 

su aporte para la  elaboración de este plan  con el objetivo de poder  evaluar la calidad de 

los cultivares comerciales de trigo  de manera eficiente y viable que permita generar datos 

y resultados estadísticamente confiables, y con mención específica sobre el presupuesto 

necesario como parte del presupuesto general  del ProNaCaTri para cada campaña. 

 

El presupuesto general del ProNacaTri de cada campaña debe incluir en sus ítems : 

 

 los costos de análisis de laboratorio de harina y pan.( estimado 500 muestras anuales) 

 la subvención para algunos Colaboradores para la conducción de ensayos hasta la 

cosecha. (estimado entre 3 a 5 localidades con 600 parcelas c/u)  

 los fletes para la remisión de muestras al Laboratorio.   

 el trabajo de consolidación de la información generada. El GTCR propondrá la inclusión 

de uno ó mas becarios para aspectos particulares del Plan de Trabajo. 

 Una vez definidos los términos del Informe Final de Calidad de Cultivares de la  RET , se 

deberá definir y concretar  un sistema digital  para la carga de datos y consulta on line 

de los resultados.  

 

Presupuestar y asegurar los fondos para su ejecución en el plazo de 5 años mencionado, 

utilizando los recursos disponibles en INASE y complementando con lo  que se considere 

necesario a través del acuerdo con Argentrigo. Para poder aplicar el Protocolo en su 

totalidad,  el presupuesto general anual del ProNaCati deberá estar aprobado el 1° de 

Marzo de cada año.  

 

 

 

 

 

 


